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Distintos actores en Sanidad Animal

• Nivel Nacional:
– Comisiones de Salud Animal: 

CONALFA, CONALEP, Asra. de Epidemiología/Virología…
– Organismos de investigación: 

INTA, Universidades, CONICET

• Nivel Regional:
– Comisiones Provinciales de Sanidad Animal (COPROSAS)
– Ministerios de Producción y Ganadería

• Programas regionales (Garrapata, sarna…).

• Nivel Local:
– Comités locales de Emergencias Sanitarias (Defensa civil, fuerzas 

de seguridad, Municipio, Círculos profesionales, Consignatarios….)
– Entes Sanitarios Locales: 

Fundaciones. Asociaciones de productores,  de Lucha contra 
fiebre aftosa.
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La ejecución de las campañas de vacunación,  a cargo de los Entes 
Sanitarios Locales o de SENASA. 

Integración público privada

Responsables de la planificación, ejecución y evaluacion de las 
campañas locales de vacunación, logrando la cobertura vacunal en el 
menor tiempo posible



Entes Sanitarios Locales

Comisión Administrativa

• Constituida por productores a través de las asociaciones 
gremiales del sector

• Administra recursos aportados por los productores para: 
compra, transporte, conservación, distribución y 
aplicación de la vacuna.



Comisión Técnica

• Integrada por: Veterinario Local del SENASA, 
representantes del municipio, provincia y circulo 
veterinario local y del Ente.

• Define la metodología de trabajo, efectúa su 
seguimiento técnico y evaluación, caracteriza 
productivamente el área

Entes Sanitarios Locales



Grupos Operativos

• Integrado por profesionales e idóneos contratados por el 
Ente con dependencia técnica de la Comisión Técnica.

• Ejecuta la vacunación y actúan como agentes de 
vigilancia (Resolución SENASA 623/02)

– 380 Coordinadores
– 852 Programadores
– 5.925 Vacunadores

Entes Sanitarios Locales



www.senasa.gov.ar

Gracias por su 
atención!


